
Expte.: 326/2026

ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA
 

PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA:

CUERPO/ESCALA/CATEGORÍA:
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL/TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA,
GRUPO A, SUBGRUPO A1,
BASES APROBADAS RESOLUCIÓN CONCEJALÍA DELEGADA NÚM. 5543 DE 24 
DE NOVIEMBRE 2025.
LISTADO DEFINITIVO ADMITIDOS: RESOLUCIÓN 1181-2026

Por  el  presente,  se  hace  saber  que,  por  los  miembros  del  tribunal 
nombrado al efecto, se ha acordado la publicación del cuestionario de preguntas 
tipo test correspondiente a la fase de oposición y de la plantilla de respuestas al 
mismo,  otorgándose un plazo de tres días hábiles para la presentación de 
alegaciones al ejercicio,  a contar desde la publicación de este anuncio en el 
tablón electrónico del Ayuntamiento.

PRESIDENTA SECRETARIA
Dª. Anaïs Ruiz Serrano Dª Susana Muñoz Aguilar
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PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA:

CUERPO/ESCALA/CATEGORÍA:
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL/TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA,
GRUPO A, SUBGRUPO A1,
BASES APROBADAS RESOLUCIÓN CONCEJALÍA DELEGADA NÚM. 5543 DE 24 
DE NOVIEMBRE 2025.
LISTADO DEFINITIVO ADMITIDOS: RESOLUCIÓN 1181-2026

FASE OPOSICIÓN: CUESTIONARIO TIPO TEST

FECHA: 17 DE ABRIL 2026

FASE OPOSICIÓN
(de carácter eliminatorio)

Tiempo de realización total: 100 minutos
Puntuación: máximo 40 puntos

CUESTIONARIO TIPO TEST

Cuestionario de 100 preguntas tipo test y 5 preguntas adicionales de reserva.
Cada pregunta consta de cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas 
válida. Cada pregunta acertada se puntuará con 0,40 puntos, las no contestadas no 
puntuarán. Por cada tres respuestas erróneas se restará una y las penalizaciones por 
error no se prorratearán.

Las  preguntas  deben  responderse  en  la  plantilla  facilitada,  conforme  a  las 
instrucciones para utilizar correctamente la plantilla de respuestas.

No  ponga  el  nombre  en  la  plantilla  de  respuestas,  únicamente  en  el  documento 
facilitado para ello. No realice ninguna marca o señal que pueda identificarlo.

Puede llevarse este cuestionario junto con la plantilla autocopiativa (copia amarilla). 
Debe entregar sobre pequeño con datos personales cerrado y plantilla de respuestas 
(copia blanca) dentro del sobre tamaño A4 facilitado
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1. Conforme a lo previsto en el artículo 177 Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  cuando  haya  de 
realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio 
siguiente, y no exista en el presupuesto de la corporación crédito o 
sea insuficiente o no ampliable el consignado,
a) el presidente de la corporación ordenará la incoación del expediente 

de  concesión  de  crédito  extraordinario,  en  el  primer  caso,  o  de 
suplemento de crédito, en el segundo.

b) el presidente de la corporación ordenará la incoación del expediente 
de  concesión  de  suplemento  de  crédito,  en  el  primer  caso,  o  de 
crédito extraordinario, en el segundo.

c) el presidente de la corporación ordenará la incoación del expediente 
de transferencia de crédito

d) el presidente de la corporación ordenará la incoación del expediente 
de generación de crédito

2. Las bases de ejecución del presupuesto podrán establecer, previo 
informe de la Intervención, las normas que regulen la expedición de 
órdenes  de  pago  a  justificar  con  cargo  a  los  presupuestos  de 
gastos,  determinando  los  criterios  generales,  los  límites 
cuantitativos  y  los  conceptos  presupuestarios  a  los  que  sean 
aplicables.  Los  perceptores de estas órdenes de pago quedarán 
obligados a justificar la aplicación de las cantidades percibidas

a) en  el  plazo  máximo  de  quince  días,  y  sujetos  al  régimen  de 
responsabilidades que establece la normativa vigente.

b) en  el  plazo  máximo  de  un  mes,  y  sujetos  al  régimen  de 
responsabilidades que establece la normativa vigente.

c) en  el  plazo  máximo  de  dos  meses,  y  sujetos  al  régimen  de 
responsabilidades que establece la normativa vigente.

d) en  el  plazo  máximo  de  tres  meses,  y  sujetos  al  régimen  de 
responsabilidades que establece la normativa vigente.

3. Las  entidades  locales  remitirán  copia  de  la  liquidación  de  sus 
presupuestos  a  la  Administración  del  Estado  y  a  la  comunidad 
autónoma 
a) antes  de  finalizar  el  mes  de  enero  del  ejercicio  siguiente  al  que 

corresponda
b) antes  de finalizar  el  mes de febrero  del  ejercicio  siguiente al  que 

corresponda
c) antes  de  finalizar  el  mes  de  marzo  del  ejercicio  siguiente  al  que 

corresponda
d) antes  de  finalizar  el  mes  de  diciembre  del  ejercicio  al  que 

corresponda
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4. Conforme a lo previsto en el artículo 3 Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
se  entenderá  por  estabilidad  presupuestaria  de  las 
Administraciones Públicas
a) cuando  la  gestión  de  los  recursos  públicos  está  orientada  por  la 

eficacia, la eficiencia, la economía y la calidad, a cuyo fin se aplicarán 
políticas de racionalización del gasto y de mejora de la gestión del 
sector público

b) cuando el  periodo medio de pago a los proveedores no supere el 
plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad

c) la  capacidad  para  financiar  compromisos  de  gasto  presentes  y 
futuros dentro de los límites de déficit

d) la situación de equilibrio o superávit estructural

5. Conforme a lo previsto en el artículo 23 Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
los  planes  económico-financieros  se  remitirán  para  su 
conocimiento 
a) a la correspondiente Comunidad Autónoma
b) al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
c) al Pleno de la Corporación.
d) a la Comisión Nacional de Administración Local

6. Conforme  a  lo  previsto  en  el  artículo  196  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  son 
funciones encomendadas a la tesorería de las entidades locales

a) Recaudar los derechos y pagar las obligaciones.
b) Distribuir en el tiempo las disponibilidades dinerarias para la puntual 

satisfacción de las obligaciones.
c) Responder de los avales contraídos.
d) Todas las respuestas, a), b) y c) son correctas.

7. Conforme a lo previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 
Orgánica 2/2012,  de 27 de abril,  de  Estabilidad Presupuestaria  y 
Sostenibilidad Financiera
a) Las  Administraciones  Públicas  deberán  disponer  de  planes  de 

tesorería  que pongan de manifiesto  su capacidad para atender  el 
pago  de  los  vencimientos  de  deudas  financieras  con  especial 
previsión de los pagos de intereses y capital de la deuda pública.

b) Las  Administraciones  Públicas  deberán  disponer  de  planes  de 
disposición de fondos.

c) El plan presupuestario a medio plazo abarcará un periodo mínimo de 
un año.

d) El plan presupuestario a medio plazo abarcará un periodo mínimo de 
dos años.
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8. Tal y como establece el artículo 204 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales
a) A la  Intervención de las entidades locales le  corresponde llevar  y 

desarrollar  la contabilidad financiera y el  seguimiento,  en términos 
financieros, de la ejecución de los presupuestos de acuerdo con las 
normas generales y las dictadas por el Pleno de la corporación.

b) Asimismo,  competerá  a  la  Intervención  la  inspección  de  la 
contabilidad  de  los  organismos  autónomos  y  de  las  sociedades 
mercantiles  dependientes  de  la  entidad  local,  de  acuerdo  con  los 
procedimientos que establezca el Pleno.

c) Ambas respuestas, a) y b) son correctas.
d) Ambas respuestas, a) y b) son falsas.

9. Conforme al artículo 209 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley 
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  la  cuenta  general  estará 
integrada por:
a) La de la propia entidad.
b) La de los organismos autónomos.
c) Las de las sociedades mercantiles de capital íntegramente propiedad 

de las entidades locales.
d) Todas las respuestas, a), b) y c) son correctas

10.  Tal y como establece el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el ejercicio de la función 
interventora comprenderá
a) La intervención formal de la ordenación del pago
b) La intervención material del pago.
c) La intervención y comprobación material de las inversiones y de la 

aplicación de las subvenciones.
d) Todas las respuestas, a), b) y c) son correctas

11.  Conforme al artículo 220 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, el control financiero tendrá 
por objeto
a) comprobar el funcionamiento en el aspecto económico-financiero de 

los servicios de las entidades locales, de sus organismos autónomos 
y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes.

b) La fiscalización externa de las cuentas y de la gestión económica de 
las  entidades locales y de  todos los organismos y sociedades de 
ellas dependientes 

c) la  comprobación  periódica  del  grado  de  cumplimiento  de  los 
objetivos,  así  como  el  análisis  del  coste  de  funcionamiento  y  del 
rendimiento de los respectivos servicios o inversiones

d) Todas las respuestas, a), b) y c) son correctas
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12.  Conforme al artículo 219 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley 
Reguladora  de las Haciendas Locales,  el  Pleno podrá acordar,  a 
propuesta del presidente y previo informe del órgano interventor, 
que  la  intervención  previa  se  limite  a  comprobar  los  siguientes 
extremos:
a) La  existencia  de  crédito  presupuestario  y  que  el  propuesto  es  el 

adecuado a la  naturaleza de gasto u obligación que se proponga 
contraer.

b) Que las obligaciones o gasto se generan por órgano competente.
c) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el proceso de 

gestión, se determinen por el Pleno a propuesta del presidente.
d) Todas las respuestas, a), b) y c) son correctas

13.Tal  y  como establece el  artículo  16 del  Real  Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las ordenanzas fiscales 
contendrán, al menos:
a) La determinación del hecho imponible, sujeto pasivo, responsables, 

exenciones,  reducciones  y  bonificaciones,  base  imponible  y 
liquidable, tipo de gravamen o cuota tributaria, período impositivo y 
devengo.

b) Los regímenes de declaración y de ingreso.
c) Las fechas de su aprobación y del comienzo de su aplicación.
d) Todas las respuestas, a), b) y c) son correctas

14.Tal  y  como establece el  artículo  17 del  Real  Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  los  acuerdos 
provisionales  adoptados  por  las  corporaciones  locales  para  el 
establecimiento,  supresión  y  ordenación  de  tributos  y  para  la 
fijación de los elementos necesarios en orden a la determinación de 
las  respectivas  cuotas  tributarias,  así  como  las  aprobaciones  y 
modificaciones de las correspondientes ordenanzas fiscales,

a) se expondrán en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  durante quince 
días,  como  mínimo,  dentro  de  los  cuales  los  interesados  podrán 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

b) se expondrán en el tablón de anuncios de la Entidad durante treinta 
días naturales, como mínimo, dentro de los cuales los interesados 
podrán examinar  el  expediente y presentar  las reclamaciones que 
estimen oportunas.

c) se expondrán en el Boletín Oficial de la Provincia durante un mes, 
como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar 
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

d) se expondrán en el tablón de anuncios de la Entidad durante treinta 
días,  como  mínimo,  dentro  de  los  cuales  los  interesados  podrán 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.
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15.  Conforme a  lo  previsto en el  Real  Decreto 1372/1986,  de 13 de 
junio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Bienes  de  las 
Entidades Locales, son bienes de uso público local 

a) los  caminos,  plazas,  calles,  paseos,  parques,  aguas  de  fuentes  y 
estanques, puentes y demás obras publicas de aprovechamiento o 
utilización  generales  cuya  conservación  y  policía  sean  de  la 
competencia de la Entidad local

b) los  destinados  directamente  al  cumplimiento  de  fines  públicos  de 
responsabilidad  de  las  Entidades  locales,  tales  como  Casas 
Consistoriales, Palacios Provinciales y, en general, edificios que sean 
de las mismas, mataderos, mercados, lonjas, hospitales, hospicios, 
museos, montes catalogados, escuelas, cementerios, elementos de 
transporte, piscinas y campos de deporte, y, en general, cualesquiera 
otros  bienes  directamente  destinados  a  la  prestación  de  servicios 
públicos o administrativos

c) los que siendo propiedad de la Entidad Local no estén destinados a 
uso público ni afectados a algún servicio público y puedan constituir 
fuentes de ingresos para el erario de la Entidad

d) las parcelas sobrantes y los efectos no utilizables

16.  Conforme a lo previsto en el artículo 22 del Real Decreto 1372/1986, 
de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de 
las  Entidades  Locales,  el  inventario  de  los  bienes  muebles  de 
carácter  histórico,  artístico  o  de  considerable  valor  económico, 
expresara:

a) Descripción en forma que facilitare su identificación
b) Indicación de la razón de su valor artístico, histórico o económico
c) Lugar  en  que  se  encontrare  situado  y  persona  bajo  cuya 

responsabilidad se custodiare
d) Todas las respuestas, a), b) y c) son correctas

17.Tal  y  como  establece  el  artículo  92  de  la  Ley  33/2003,  de  3  de 
noviembre,  del  Patrimonio  de  las  Administraciones  Públicas,  las 
autorizaciones se otorgarán directamente 

a) a los peticionarios que reúnan las condiciones requeridas en régimen 
de  concurrencia,  y  si  ello  no  fuere  procedente,  por  no  tener  que 
valorarse condiciones especiales en los solicitantes, mediante sorteo, 
si otra cosa no se hubiese establecido en las condiciones por las que 
se rigen.

b) a los peticionarios que reúnan las condiciones requeridas, salvo si, 
por  cualquier  circunstancia,  se encontrase limitado su  número,  en 
cuyo caso lo serán en régimen de concurrencia y si  ello no fuere 
procedente, por no tener que valorarse condiciones especiales en los 
solicitantes, mediante sorteo, si otra cosa no se hubiese establecido 
en las condiciones por las que se rigen.
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c) a los peticionarios que reúnan las condiciones requeridas, salvo si, 
por  cualquier  circunstancia,  se encontrase limitado su  número,  en 
cuyo caso lo serán en régimen de concurrencia y si  ello no fuere 
procedente, por no tener que valorarse condiciones especiales en los 
solicitantes, mediante riguroso orden de petición, si otra cosa no se 
hubiese establecido en las condiciones por las que se rigen.

d) a  los  peticionarios  en  régimen de  concurrencia  y  si  ello  no  fuere 
procedente, por no tener que valorarse condiciones especiales en los 
solicitantes, mediante subasta, si otra cosa no se hubiese establecido 
en las condiciones por las que se rigen.

18.Tal  y  como  establece  el  artículo  71  de  la  Ley  33/2003,  de  3  de 
noviembre,  del  Patrimonio  de  las  Administraciones  Públicas,  la 
mutación demanial 

a) es el acto en virtud del cual se efectúa la desafectación de un bien o 
derecho del Patrimonio del Estado, con posterior afectación a otro 
uso, fin o servicio público de la Administración o de los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ella.

b) es el acto en virtud del cual se efectúa la desafectación de un bien o 
derecho del Patrimonio del Estado, con simultánea afectación a otro 
uso general, fin o servicio público de la Administración General del 
Estado o de los organismos públicos vinculados o dependientes de 
ella.

c) es el acto en virtud del cual se efectúa la desafectación de un bien o 
derecho del Patrimonio del Estado, con coetánea afectación a otro 
uso general, fin o servicio público de la Administración General del 
Estado.

d) es el acto en virtud del cual se efectúa la desafectación de un bien o 
derecho del  Patrimonio del  Estado,  con paralela  afectación a otro 
uso, fin o servicio público de la Administración General del Estado o 
de los organismos públicos dependientes de ella.

19.Conforme a lo previsto en el artículo 12 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales

a) La  gestión,  liquidación  y  recaudación  de  los  tributos  locales  se 
realizará  de  acuerdo  con  lo  prevenido  en  la  Ley  de  Haciendas 
Locales,  en  la  Ley  General  Tributaria  y  en  las  demás  leyes  del 
Estado  reguladoras  de  la  materia,  así  como  en  las  disposiciones 
dictadas para su desarrollo.

b) La  gestión,  liquidación,  inspección  y  recaudación  de  los  tributos 
locales se realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley General 
Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

c) La  gestión,  liquidación,  inspección  y  recaudación  de  los  tributos 
locales se realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley General 
Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, 
así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.
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d) La  gestión,  liquidación  y  recaudación  de  los  tributos  locales  se 
realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y 
en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia.

20.Tal  y  como establece el  artículo  14 del  Real  Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  respecto  de  los 
procedimientos  especiales  de  revisión  de  los  actos  dictados  en 
materia de gestión tributaria, se estará a lo dispuesto en el artículo 
110 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y:

a) La  devolución  de  ingresos  indebidos  y  la  rectificación  de  errores 
materiales  en  el  ámbito  de  los  tributos  locales  se  ajustarán  a  lo 
dispuesto  en los artículos 32 y 220 de la  Ley 58/2003,  de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

b) No  serán  en  ningún  caso  revisables  los  actos  administrativos 
confirmados por sentencia judicial firme.

c) Ambas respuestas a) y b) son correctas.
d) Ambas respuestas a) y b) son falsas.

21.De  conformidad  con  el  artículo  62  del  Real  Decreto  Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  estarán  exentos  del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, previa solicitud, los siguientes 
inmuebles:
a) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios 

enclavados  en  los  mismos  terrenos,  que  estén  dedicados  a 
estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para 
la explotación de dichas líneas.

b) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros 
docentes  acogidos,  total  o  parcialmente,  al  régimen  de  concierto 
educativo,  en  cuanto  a  la  superficie  afectada  a  la  enseñanza 
concertada.

c) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de 
convenios internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los 
de  los  Gobiernos  extranjeros  destinados  a  su  representación 
diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

d) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento 
lento  reglamentariamente  determinadas,  cuyo  principal 
aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad 
del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.

22.Según lo dispuesto en el artículo 77 del  Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

a) Los ayuntamientos determinarán la base liquidable cuando la base 
imponible  resulte  de  la  tramitación  de  los  procedimientos  de 
declaración, comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e 
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inspección catastral previstos en las normas reguladoras del Catastro 
Inmobiliario.

b) El impuesto se gestiona a partir  de la información contenida en el 
padrón  catastral  y  en  los  demás  documentos  expresivos  de  sus 
variaciones  elaborados  al  efecto  por  la  Dirección  General  del 
Catastro,  sin  perjuicio  de  la  competencia  municipal  para  la 
calificación de inmuebles de uso residencial desocupados. 

c) No  será  necesaria  la  notificación  individual  de  las  liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los artículos 
65 y  siguientes  de esta  ley,  se  hayan practicado previamente  las 
notificaciones del  valor catastral  y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva.

d) Todas las anteriores son correctas. 

23.De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  no 
estarán obligados a presentar declaración de alta en la matrícula 
del impuesto:
a) Las personas físicas, sean o no residentes en territorio español. 
b) Los  sujetos  pasivos  que  inicien  el  ejercicio  de  su  actividad  en 

territorio español, durante los dos primeros períodos impositivos de 
este impuesto en que se desarrolle aquella. 

c) La Cruz Roja Española. 
d) Todas son correctas.

24.De acuerdo con lo regulado en el artículo 88 del del  Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  cuando 
las  ordenanzas  fiscales  así  lo  establezcan,  se  aplicarán  las 
siguientes bonificaciones:

a) Una bonificación por creación de empleo de hasta el 95 por ciento de 
la cuota correspondiente, para los sujetos pasivos que tributen por 
cuota municipal y que hayan incrementado el promedio de su plantilla 
de trabajadores con contrato indefinido durante el período impositivo 
inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación, en relación 
con el período anterior a aquél. 

b) Una bonificación del 50 por ciento de la cuota correspondiente, para 
quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante 
los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo 
período impositivo de desarrollo de aquélla.

c) Una  bonificación  de  hasta  el  95  por  ciento  de  la  cuota 
correspondiente  para  los  sujetos  pasivos  que  tributen  por  cuota 
municipal  y  tengan  una  renta  o  rendimiento  neto  de  la  actividad 
económica  negativos  o  inferiores  a  la  cantidad  que  determine  la 
ordenanza  fiscal,  la  cual  podrá  fijar  diferentes  porcentajes  de 
bonificación y límites en función de cuál sea la división, agrupación o 
grupo de las tarifas del  impuesto en que se clasifique la actividad 
económica realizada. 
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d) Una  bonificación  de  hasta  el  50  por  ciento  de  la  cuota 
correspondiente  para  los  sujetos  pasivos  que  tributen  por  cuota 
municipal y que hayan instalado puntos de recarga para vehículos 
eléctricos en los locales afectos a la actividad económica. 

25.Según el artículo 91 del  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales:
a) La  formación  de  la  matrícula  del  Impuesto,  la  calificación  de  las 

actividades  económicas,  el  señalamiento  de  las  cuotas 
correspondientes y, en general, la gestión censal del tributo se llevará 
a cabo por la Administración tributaria del Estado.

b) La  liquidación  y  recaudación,  así  como  la  revisión  de  los  actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto se llevará a 
cabo  por  los  ayuntamientos  y  comprenderá  las  funciones  de 
concesión y denegación de exenciones y bonificaciones, así como la 
realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de 
las  deudas  tributarias,  emisión  de  los  instrumentos  de  cobro, 
exclusivamente.

c) La inspección de este impuesto se llevará a cabo por los órganos 
competentes de la Administración tributaria del Estado en todo caso.

d) Ninguna es correcta.

26.El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, 
aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su 
clase y categoría, según el artículo 92 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se considera vehículo 
apto para la circulación:
a) El  que  hubiera  sido  matriculado  en  los  registros  públicos 

correspondientes y mientras no haya causado baja en éstos.
b) Los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula histórica.
c) Los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística.
d) Las respuestas a y c son correctas.

27.De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, forman 
parte  de  la  base  imponible  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras:
a) El  Impuesto sobre  el  Valor  Añadido y  demás impuestos  análogos 

propios de regímenes especiales. 
b) Las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de 

carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, 
instalación u obra. 

c) El coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra. 
d) Los honorarios de profesionales.
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28.Según lo  establecido  en el  apartado  5  del  artículo  104  del  Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no 
se  producirá  la  sujeción  al  impuesto  en  las  transmisiones  de 
terrenos  respecto  de  los  cuales  se  constate  la  inexistencia  de 
incremento  de  valor  por  diferencia  entre  los  valores  de  dichos 
terrenos en las fechas de transmisión y adquisición:
a) Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de 

transmisión o de adquisición del terreno se tomará en cada caso el 
menor  de  los  siguientes  valores,  sin  que  a  estos  efectos  puedan 
computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el 
que conste en el título que documente la operación o el comprobado, 
en su caso, por la Administración tributaria. 

b) Si  la adquisición o la transmisión hubiera sido a título oneroso se 
aplicarán las reglas de los párrafos anteriores tomando, en su caso, 
por  el  primero  de  los  dos  valores  a  comparar  señalados 
anteriormente,  el  declarado  en  el  Impuesto  sobre  Sucesiones  y 
Donaciones. 

c) Para constatar la existencia de incremento de valor, como valor de 
transmisión o de adquisición del terreno se tomará en cada caso el 
mayor  de  los  siguientes  valores,  sin  que  a  estos  efectos  puedan 
computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el 
que conste en el título que documente la operación o el comprobado, 
en su caso, por la Administración tributaria. 

d) En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este 
apartado,  para  el  cómputo  del  número de años a lo  largo de los 
cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  incremento  de  valor  de  los 
terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición.

29.Siguiendo  lo  establecido  en  el  artículo  107  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

a) En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años 
completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de año.

b) En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se 
prorrateará  el  coeficiente  anual  teniendo  en  cuenta  el  número  de 
meses completos,  es  decir,  sin  tener  en  cuenta  las fracciones de 
mes.

c) En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra 
cosa, para el cálculo del periodo de generación del incremento de 
valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del terreno, 
se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto 
en  el  párrafo  anterior,  aquella  en  la  que  se  produjo  el  anterior 
devengo del impuesto. 

d) Todas son correctas.
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30.De acuerdo con el artículo 3 de la Ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa  por  la  prestación  de  los  servicios  relativos  a  la  recogida, 
transporte y tratamiento de residuos de competencia municipal del 
Ayuntamiento de Almuñécar:
a) Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas o 

jurídicas y las entidades a que se refiere el  artículo 35 de la  Ley 
58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  que  ocupen  o 
utilicen,  aunque  sea  esporádicamente,  las  viviendas  y  locales 
ubicados en los lugares,  plazas,  calles o vías públicas en que se 
preste  el  servicio,  ya  sea  a  título  de  propietario,  usufructuario, 
arrendatario, habitacionista o, incluso, en precario.

b) Tendrán  la  consideración  de  sujeto  pasivo,  como  sustituto  del 
contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 
se  refiere  el  artículo  35  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre, 
General  Tributaria,  que  ocupen  o  utilicen,  aunque  sea 
esporádicamente,  las viviendas y locales ubicados en los lugares, 
plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a 
título  de  propietario,  usufructuario,  arrendatario,  habitacionista  o, 
incluso, en precario.

c) Tendrán la consideración de sujeto pasivo, a título de contribuyentes, 
los  propietarios  de  las  viviendas  o  locales,  los  cuales  podrán 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de 
aquellas, beneficiarios de la prestación del servicio. 

d) Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, los propietarios de las 
viviendas  o  locales,  los  cuales  podrán  repercutir,  en  su  caso,  las 
cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios de la 
prestación del servicio.

31.De acuerdo con el artículo 5 de la Ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa  por  la  prestación  de  los  servicios  relativos  a  la  recogida, 
transporte y tratamiento de residuos de competencia municipal del 
Ayuntamiento de Almuñécar, la cuota (en euros) de un hostal de 8 
plazas asciende a:
a) 328,66 €
b) 410,83 €
c) 739,49 €
d) 821,66 € 

32.De conformidad con el  artículo  149 de la  Ley 58/2003,  de 17 de 
diciembre,  General  Tributaria,  todo  obligado  tributario  que  esté 
siendo  objeto  de  unas  actuaciones  de  inspección  de  carácter 
parcial podrá
a) Formular solicitud de una inspección de carácter general en el plazo 

de  15  días  desde  la  notificación  del  inicio  de  las  actuaciones 
inspectoras de carácter parcial.

b) Solicitar a la Administración tributaria que las mismas tengan carácter 
general respecto al tributo y períodos afectados, produciéndose con 
dicha solicitud la interrupción de las actuaciones en curso. 
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c) Solicitar a la Administración tributaria que las mismas tengan carácter 
general respecto al tributo y, en su caso, períodos afectados, sin que 
tal solicitud interrumpa las actuaciones en curso.

d) Ninguna es correcta.

33.Según lo dispuesto en el artículo 150.5 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre,  General  Tributaria,  el  plazo  máximo  de  duración  del 
procedimiento inspector podrá extenderse:
a) Por  un  período  de  6  meses  cuando  durante  el  desarrollo  del 

procedimiento inspector el obligado tributario manifieste que no tiene 
o no va a aportar la información o documentación solicitada o no la 
aporta íntegramente en el plazo concedido en el tercer requerimiento, 
siempre que la aportación posterior se produzca una vez transcurrido 
al menos 9 meses desde su inicio. 

b) Por  un  periodo  de  3  meses  cuando  tras  dejar  constancia  de  la 
apreciación de las circunstancias determinantes de la aplicación del 
método  de  estimación  indirecta,  se  aporten  datos,  documentos  o 
pruebas relacionados con dichas circunstancias. 

c) Por un periodo de 6 meses cuando la aportación se efectúe tras la 
formalización del acta y determine que el órgano competente para 
liquidar acuerde la práctica de actuaciones complementarias.

d) Por  un  periodo  de  9  meses  cuando  tras  dejar  constancia  de  la 
apreciación de las circunstancias determinantes de la aplicación del 
método  de  estimación  indirecta,  se  aporten  datos,  documentos  o 
pruebas relacionados con dichas circunstancias. 

34.Según el artículo 155 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, además de lo dispuesto en el artículo 153 de esta ley, el 
acta con acuerdo incluirá necesariamente el siguiente contenido:

a) El  fundamento de la  aplicación,  estimación,  valoración  o medición 
realizada. 

b) Los elementos de hecho, fundamentos jurídicos y cuantificación de la 
propuesta de regularización. 

c) Los elementos de hecho, fundamentos jurídicos y cuantificación de la 
propuesta de sanción  que en su caso proceda,  a  la  que será  de 
aplicación la reducción prevista en el apartado 1 del artículo 188 de 
esta  ley,  así  como  la  renuncia  a  la  tramitación  separada  del 
procedimiento sancionador. 

d) Todas son correctas.

35.De  acuerdo  con  el  artículo  179  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de 
diciembre, General Tributaria, las acciones u omisiones tipificadas 
en  las  leyes  no  darán  lugar  a  responsabilidad  por  infracción 
tributaria  cuando  se  haya  puesto  la  diligencia  necesaria  en  el 
cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias,  entre  otros,  se 
entenderá que se ha puesto la diligencia necesaria cuando:

a) El obligado tributario ajuste su actuación a los criterios manifestados 
por la Administración en la contestación a una consulta formulada por 
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otro  obligado,  siempre  que  entre  sus  circunstancias  y  las 
mencionadas en la  contestación a la  consulta exista  una igualdad 
sustancial que permita entender aplicables dichos criterios y éstos no 
hayan sido modificados.

b) El  obligado  tributario  voluntariamente  regularice  su  situación 
tributaria. 

c) El  obligado  haya  actuado  amparándose  en  una  interpretación 
razonable  de  la  contestación  a  una  consulta  formulada  por  otro 
obligado.

d) El  obligado  tributario  haya  ajustado  su  actuación  a  los  criterios 
manifestados  por  la  Administración  Tributaria  competente  en  las 
publicaciones y comunicaciones escritas a  las  que se  refieren los 
artículos 88 y 89 de esta Ley. 

36.Según el artículo 187 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria,  cuando  se  produzca  perjuicio  económico  para  la 
Hacienda  Pública  la  sanción  mínima  se  incrementará  en  los 
siguientes porcentajes:
a) Cuando el perjuicio económico sea superior al 5 por ciento e inferior 

o  igual  al  10  por  ciento,  el  incremento  será  de  10  puntos 
porcentuales.

b) Cuando el perjuicio económico sea superior al 25 por ciento e inferior 
o  igual  al  50  por  ciento,  el  incremento  será  de  15  puntos 
porcentuales.

c) Cuando el perjuicio económico sea superior al 50 por ciento e inferior 
o  igual  al  75  por  ciento,  el  incremento  será  de  25  puntos 
porcentuales.

d) Todas son correctas.

37.Según el artículo 192 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, la  infracción  tributaria  por  incumplir  la  obligación  de 
presentar  de  forma  completa  y  correcta  declaraciones  o 
documentos necesarios para practicar liquidaciones será grave:
a) Cuando la base de la sanción sea superior a 6.000 euros y exista 

ocultación.
b) Cuando la base de la sanción sea inferior o igual a 3.000 euros o, 

siendo superior, no exista ocultación.
c) Cuando se hubieran utilizado medios fraudulentos. 
d) Cuando la base de la sanción sea superior a 3.000 euros y exista 

ocultación.

38.De acuerdo con el artículo 14 del  Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales, contra  los  actos  de 
aplicación  y  efectividad  de  los  tributos  y  restantes  ingresos  de 
derecho público de las entidades locales, podrá interponerse:
a) Sólo el recurso de reposición regulado en el citado artículo.
b) El  recurso  de  reposición  regulado  en  el  citado  artículo  o  recurso 

contencioso-administrativo.
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c) Los  citados  actos  sólo  serán  susceptibles  de impugnación  en  vía 
contencioso-administrativa.

d) Ninguna es correcta.

39.De conformidad con el artículo 7 de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local:
a) Las competencias propias de los Municipios, las Provincias, las Islas 

y demás Entidades Locales territoriales solo podrán ser determinadas 
por Real Decreto.

b) El  Estado  y  las  Comunidades  Autónomas,  en  el  ejercicio  de  sus 
respectivas competencias, podrán delegar en las Entidades Locales 
el ejercicio de sus competencias.

c) Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de 
las propias y de las atribuidas por delegación cuando no se ponga en 
riesgo  la  sostenibilidad  financiera  del  conjunto  de  la  Hacienda 
municipal,  de  acuerdo con los requerimientos  de la  legislación  de 
estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera  aunque  el 
mismo servicio público se ejecute por otra Administración Pública.

d) Las respuestas a y b son correctas.

40.Según el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, también procederá el reintegro de las cantidades 
percibidas  y  la  exigencia  del  interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor 
ingrese el reintegro si es anterior a ésta, en los siguientes casos:
a) El  incumplimiento  total  o  parcial  del  objetivo,  de  la  actividad,  del 

proyecto o la no adopción del comportamiento que fundamentan la 
concesión de la subvención.

b) La obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas 
para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

c) El  incumplimiento  de  las  obligaciones  contables,  registrales  o  de 
conservación  de  documentos  cuando  de  ello  se  derive  la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el  
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas,  o  la  concurrencia  de  subvenciones,  ayudas, 
ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de 
cualesquiera  Administraciones  o  entes  públicos  o  privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Todas son correctas.

41.Artículo  de  la  Constitución  Española  que  recoge el  principio  de 
estabilidad presupuestaria tras la reforma constitucional de 2011.
a) Artículo 131.
b) Artículo 134.
c) Artículo 135.
d) Artículo 149.

42.  Título  de  la  Constitución  Española  en  el  que  se  regulan  los 
derechos y deberes fundamentales.
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a) Título Preliminar.
b) Título I. 
c) Título II.
d) Título III.

43.Qué  significa  el  principio  de  autonomía  local  reconocido  en  la 
Constitución Española.
a) La independencia política plena de los municipios frente al Estado.
b) La capacidad de las Entidades Locales para dictar leyes propias. 
c) La potestad exclusiva de las Entidades Locales para recaudar todos 

los tributos.
d) El  derecho  de  municipios  y  provincias  a  gestionar  sus  intereses 

propios bajo su propia responsabilidad. 

44.Qué  órgano  es  competente  para  la  aprobación  del  Reglamento 
Orgánico de una Entidad Local.
a) El Pleno de la Corporación. 
b) El Alcalde o Presidente de la Corporación. 
c) La Junta de Gobierno Local.
d) La Comunidad Autónoma.

45.Según el Artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las  Bases  del  Régimen  Local,  la  aprobación  de  las  Ordenanzas 
Locales se ajustará al siguiente procedimiento:
a) Aprobación inicial por Resolución de Alcaldía.
b) Aprobación inicial por el Pleno.
c) Aprobación inicial por el Concejal Delegado de Hacienda.
d) Aprobación inicial por Junta de Gobierno Local.

46.Según la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el Municipio se define como:
a) Una entidad administrativa dependiente de la Comunidad Autónoma.
b) Un órgano territorial sin personalidad jurídica propia.
c) La  entidad  básica  de  la  organización  territorial  del  Estado,  con 

personalidad jurídica y autonomía para la gestión de sus intereses.
d) Una circunscripción creada exclusivamente para fines electorales.

47.De  acuerdo  con  el  artículo  20  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, ¿en qué municipios es 
obligatoria la existencia de la Junta de Gobierno Local?
a) En todos los municipios, con independencia de su población. 
b) En municipios con población superior a 5.000 habitantes y en los de 

menor población cuando así lo disponga su Reglamento Orgánico o 
lo acuerde el Pleno.

c) Únicamente en capitales de provincia.
d) Solo en municipios de más de 5.000 habitantes. 

48.Según  el  artículo  7.4  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Bases  del 
Régimen Local,  el  ejercicio  por  los  municipios  de  competencias 
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distintas  de  las  propias  y  de  las  delegadas  exige,  entre  otros 
requisitos:
a) La aprobación por mayoría absoluta del Pleno.
b) La autorización previa del Ministerio de Hacienda.
c) Que no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto 

de la Hacienda municipal.
d) Que  exista  una  necesidad  social  acreditada  mediante  consulta 

popular.

49.Según el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales (ROF),  ¿cuál de las siguientes 
afirmaciones sobre las sesiones del Pleno es correcta?
a) Las sesiones extraordinarias pueden ser convocadas por el Alcalde o 

a  solicitud  de  la  cuarta  parte,  al  menos,  del  número  legal  de 
miembros de la Corporación.

b) Las sesiones extraordinarias deben celebrarse con una periodicidad 
mínima mensual.

c) Las sesiones ordinarias solo pueden convocarse por acuerdo previo 
del Pleno.

d) Las  sesiones  urgentes  requieren  mayoría  absoluta  para  su  válida 
constitución. 

50.Según el artículo 69 de la Ley 39/2015, la declaración responsable 
se caracteriza por:
a) Ser  un  acto  administrativo  expreso  que  habilita  el  inicio  de  la 

actividad.
b) Requerir siempre una resolución previa de la Administración.
c) Sustituir  de  forma  definitiva  cualquier  potestad  de  control 

administrativo.
d) Permitir el inicio de la actividad desde el día de su presentación, sin 

perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección de 
la Administración.

51.Según la Ley 39/2015, ¿cuándo es obligatoria la publicación de un 
acto administrativo en lugar de su notificación individual?
a) Cuando el acto afecte a más de diez interesados.
b) Cuando  el  acto  tenga  por  destinatarios  a  una  pluralidad 

indeterminada de personas o así lo establezca una norma con rango 
de ley.

c) Cuando el interesado no resida en el término municipal.
d) Cuando el acto sea desfavorable o de gravamen. 

52.De acuerdo con la Ley 39/2015, una notificación defectuosa del acto 
administrativo:
a) Determina siempre la nulidad de pleno derecho del acto.
b) Impide en todo caso la producción de efectos jurídicos. 
c) Surte  efectos  desde  que  el  interesado  realiza  actuaciones  que 

supongan el conocimiento del contenido y alcance del acto.
d) Obliga a la Administración a dictar nuevamente el acto.
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53.Cuál de los siguientes medios de ejecución forzosa de los actos 
administrativos está correctamente definido según la Ley 39/2015.

a) La  compulsión  sobre  las  personas,  aplicable  en  cualquier  tipo  de 
obligación. 

b) La  ejecución  subsidiaria,  cuando  se  trate  de  obligaciones  no 
personalísimas y a costa del obligado. 

c) La multa coercitiva, con carácter sancionador.
d) El  apremio  sobre  el  patrimonio,  aplicable  exclusivamente  a 

obligaciones de hacer.

54.El principio de conservación del acto administrativo, recogido en la 
Ley 39/2015, implica que:

a) Los actos anulables producen efectos retroactivos en todo caso. 
b) Todo acto inválido debe ser anulado en su integridad. 
c) La  Administración  no  puede  subsanar  defectos  de  los  actos 

administrativos.
d) La nulidad o anulabilidad de una parte del acto no implica la de las 

demás, siempre que estas sean independientes y puedan subsistir por 
sí mismas.

55.Según  las  disposiciones  generales  del  procedimiento 
administrativo común recogidas en la Ley 39/2015, ¿cuáles de los 
siguientes  principios  deben  presidir  todas  las  actuaciones 
administrativas?

a) El principio de oportunidad y discrecionalidad técnica.
b) El principio de jerarquía administrativa y oportunidad
c) El principio de simplicidad, eficacia y economía procedimental.  
d) El principio de discrecionalidad técnica y jerarquía administrativa.

56.Según el artículo 96 de la Ley 39/2015, ¿cuándo puede acordarse la 
tramitación simplificada del procedimiento administrativo común?

a) De  oficio  o  a  solicitud  del  interesado,  cuando  razones  de  interés 
público o la simplicidad del procedimiento lo aconsejen.  

b) Exclusivamente en procedimientos sancionadores. 
c) Solo cuando así lo prevea una norma reglamentaria.
d) Únicamente cuando lo solicite el interesado.

57.Según la Ley 39/2015,  como regla general,  la falta  de resolución 
expresa en plazo en los procedimientos iniciados a solicitud del 
interesado produce:

a) La caducidad automática del procedimiento.
b) Efectos estimatorios, salvo que una norma con rango de ley o una 

norma  de  Derecho  de  la  Unión  Europea  o  internacional  aplicable 
establezca lo contrario. 

c) La nulidad de pleno derecho del acto presunto.
d) El silencio negativo en todo caso.

58.Cuál de los siguientes constituye un límite al ejercicio de la acción 
de nulidad, conforme al artículo 110 de la Ley 39/2015.

a) La inexistencia de perjuicio económico. 
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b) La firmeza del acto administrativo.  
c) El  transcurso  del  tiempo  cuando  resulte  contrario  a  la  equidad,  la 

buena fe, al derecho de los particulares o a las leyes.
d) La falta de solicitud expresa del interesado. 

59.De  acuerdo  con  la  Ley  39/2015,  son  recurribles  en  vía 
administrativa, con carácter general:

a) Únicamente los actos que pongan fin a la vía administrativa. 
b) Solo los actos expresos dictados por órganos superiores jerárquicos.
c) Exclusivamente los actos presuntos por silencio administrativo. 
d) Los actos administrativos que no pongan fin a la vía administrativa, 

mediante recurso de alzada, y los que sí la pongan, mediante recurso 
potestativo  de  reposición  o  directamente  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

60.De acuerdo con la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, qué 
contrato tiene por objeto la realización de una obra que cumpla una 
función  económica  o  técnica,  asumiendo el  contratista  el  riesgo 
operacional.

a) Contrato de servicios.
b) Contrato de suministro.
c) Contrato de concesión de obras. 
d) Contrato menor.

61.De acuerdo con la Ley General Tributaria.
a) Solo se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos 

estrictos el  ámbito del hecho imponible,  de las exenciones y demás 
beneficios o incentivos fiscales.

b) No se admitirá  la  analogía para extender  más allá  de sus términos 
estrictos el  ámbito del hecho imponible,  de las exenciones y demás 
beneficios o incentivos fiscales.

c) Solo se prohíbe la analogía en el ámbito sancionador.
d) Ninguna de las anteriores es correcta.

62.La fecha del devengo 
a) Determina siempre la exigibilidad de la cuota.
b) Determina  siempre  las  circunstancias  relevantes  para  la 

configuración de las características del Sujeto Pasivo.
c) La respuesta a) y b) son correctas
d) Ninguna de las anteriores es correcta.

63.Prescribirán a los cuatro años los siguientes derechos:
a) El derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria 

mediante la oportuna liquidación.
b) El  derecho  de  la  Administración  para  iniciar  el  procedimiento  de 

comprobación de las bases o cuotas compensadas o pendientes de 
compensación.
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c) El  derecho  de  la  Administración  para  realizar  comprobaciones  e 
investigaciones conforme al artículo 115 de la LGT.

d) Todas las respuestas anteriores son correctas.

64.Es sustituto del contribuyente:
a) El que las partes determinen en su relación jurídico-privada.
b) El  que por  imposición de la  ley y  en lugar  del  contribuyente está 

obligado  a  cumplir  la  obligación  tributaria  principal,  pero  no  las 
formales inherentes a la misma.

c) El  que por  imposición de la  ley y  en lugar  del  contribuyente está 
obligado  a  cumplir  exclusivamente  las  obligaciones  formales 
inherentes a la principal que corresponderá siempre al contribuyente.

d) El  que por imposición de la ley y en lugar del  contribuyente,  está 
obligado  a  cumplir  la  obligación  tributaria  principal,  así  como  las 
obligaciones formales inherentes a la misma.

65.Las bases imponibles se determinarán con carácter general a través 
del método de:

a) Estimación directa.
b) Estimación indirecta.
c) Estimación subjetiva.
d) Estimación objetiva.

66.¿Qué elemento no forma parte de la deuda tributaria?
a) El interés de demora.
b) Los recargos por declaración extemporánea.
c) Los recargos del periodo ejecutivo.
d) Las sanciones tributarias.

67.La presentación y contestación de las consultas tributarias escritas
a) No interrumpirá los plazos establecidos en las normas tributarias para 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias.
b) Solo interrumpirá los plazos establecidos en las normas tributarias 

para el cumplimiento de la obligación tributaria principal.
c) Solo interrumpirá los plazos establecidos en las normas tributarias 

para el cumplimiento de las obligaciones tributarias formales.
d) Ninguna de las anteriores respuestas es correcta.

68.La declaración tributaria verbal es admisible:
a) En ningún caso.
b) En los supuestos que se determinen reglamentariamente.
c) Cuando sea ratificada por escrito en el plazo de un mes.
d) Cuando sea ratificada por escrito en el plazo de tres meses.

69.En  el  procedimiento  de  comprobación  limitada,  la  Administración 
tributaria no podrá:

a) Realizar  el  examen  de  los  datos  consignados  por  los  obligados 
tributarios en sus declaraciones y de los justificantes presentados o 
que se requieran al efecto.
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b) Realizar  el  examen  de  los  datos  y  antecedentes  en  poder  de  la 
Administración tributaria que pongan de manifiesto la realización del 
hecho imponible.

c) Requerir a terceros para que aporten información y documentación 
justificativa con el objeto de comprobar la veracidad de la información 
que obre en poder de la Administración tributaria.

d) Requerir a terceros información sobre movimientos financieros.

70.El procedimiento de comprobación limitada terminará por caducidad
a) En el plazo de 9 meses sin resolución expresa.
b) En el plazo de 6 meses sin resolución expresa.
c) En el plazo de 3 meses sin resolución expresa.
d) En el plazo de 1 mes sin resolución expresa.

71.Las deudas tributarias  resultantes  de una  autoliquidación  deberán 
pagarse

a) En los plazos que establezca la normativa de cada tributo.
b) Si la notificación de la autoliquidación se realiza entre los días uno y 

15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el  día  20  del  mes  posterior  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el 
inmediato hábil siguiente.

c) Si la notificación de la autoliquidación se realiza entre los días uno y 
15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el  día  cinco  del  mes  posterior  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  
inmediato hábil siguiente.

d) Si la notificación de la autoliquidación se realiza entre los días uno y 
15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

72.No  podrán  ser  objeto  de  aplazamiento  o  fraccionamiento  las 
siguientes deudas tributarias

a) Aquellas cuya exacción se realice por medio de efectos timbrados.
b) En caso de concurso del obligado tributario, las que, de acuerdo con 

la legislación concursal, tengan la consideración de créditos contra la 
masa.

c) Las  derivadas  de  tributos  que  deban  ser  legalmente  repercutidos 
salvo que se justifique debidamente que las cuotas repercutidas no 
han sido efectivamente pagadas.

d) Todas las respuestas anteriores son correctas.

73.Las  deudas  del  impuesto  de  bienes  inmuebles  devengadas  y  no 
satisfechas correspondientes al año natural en que se exija el pago y 
al  inmediato  anterior,  en  un  concurso  de  acreedores  serán 
considerados:

a) Créditos con privilegio especial.
b) Créditos con privilegio general.
c) Créditos con privilegio subordinado.
d) No se consideran créditos privilegiados
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74.Sin perjuicio del respeto al orden de prelación que para el cobro de 
los créditos viene establecido por la ley en atención a su naturaleza, 
en  caso  de  concurrencia  del  procedimiento  de  apremio  para  la 
recaudación de los tributos con otros procedimientos de ejecución, 
ya  sean  singulares  o  universales,  judiciales  o  no  judiciales,  la 
preferencia  para  la  ejecución  de  los  bienes  trabados  en  el 
procedimiento  vendrá  determinada  con  arreglo  a  las  siguientes 
reglas:

a) Cuando concurra con otros procesos o procedimientos singulares de 
ejecución, el procedimiento de apremio será preferente si el embargo 
efectuado en el  curso del  procedimiento de apremio fuera el  más 
antiguo.

b) Cuando concurra con otros procesos o procedimientos singulares de 
ejecución, el procedimiento de apremio será subsidiario si el embargo 
efectuado en el  curso del  procedimiento de apremio fuera el  más 
antiguo.

c) Cuando concurra con otros procesos o procedimientos universales 
de  ejecución,  el  procedimiento  de  apremio  será  preferente  si  el 
embargo efectuado en el curso del procedimiento de apremio fuera el 
más reciente.

d) Cuando concurra con otros procesos o procedimientos universales 
de ejecución, el procedimiento de apremio será siempre subsidiario.

75.Si  la  Administración y el obligado tributario no hubieran acordado 
otro orden, los bienes se embargarán por el siguiente orden:

a) 1- Dinero efectivo o en cuentas abiertas en entidades de crédito. 
2- Créditos, efectos, valores y derechos realizables en el  acto o a 
corto plazo. 
3 - Sueldos, salarios y pensiones. 
4 - Bienes inmuebles.

b) 1 - Dinero efectivo o en cuentas abiertas en entidades de crédito. 
2 - Sueldos, salarios y pensiones.
3 - Créditos, efectos, valores y derechos realizables en el acto o a 
corto plazo.
4 - Bienes inmuebles.

c) 1 - Dinero efectivo o en cuentas abiertas en entidades de crédito. 
2 - Sueldos, salarios y pensiones.
3 - Bienes inmuebles.
4 - Créditos, efectos, valores y derechos realizables en el acto o a 
corto plazo.

d) 1 - Sueldos, salarios y pensiones.
2 - Dinero efectivo o en cuentas abiertas en entidades de crédito.
3 - Bienes inmuebles.
4 - Créditos, efectos, valores y derechos realizables en el acto o a 
corto plazo.

76.En un procedimiento de embargo de bienes o derechos en entidades 
de crédito o deposito, cuando en la cuenta afectada por el embargo 
se efectúe habitualmente el abono de sueldos, salarios o pensiones
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a) Se dictará resolución declarando la  inembargabilidad de la  cuenta 
afectada.

b) Se  embargará  proporcionalmente  al  importe  del  Salario  Mínimo 
Interprofesional.

c) Deberán  respetarse  las  limitaciones  establecidas  en  la  Ley  de 
Enjuiciamiento  Civil,  mediante  su  aplicación  sobre  el  importe  que 
deba considerarse sueldo, salario o pensión del deudor.

d) Previamente se notificará al deudor la intención de la Administración 
a fin de que el deudor pueda detraer de la entidad de crédito las 
cantidades que se consideren sueldos, salarios o pensiones, a fin de 
evitar daños de difícil o imposible reparación.

77.El embargo
a) Se practicará en cuantía suficiente para cubrir el importe de la deuda 

no ingresada,  los intereses de demora y los recargos del  período 
ejecutivo, excluyendo las costas del procedimiento.

b) Se practicará en cuantía suficiente para cubrir el importe de la deuda 
no  ingresada,  los  intereses  de  demora,  los  recargos  del  período 
ejecutivo y las costas del procedimiento.

c) Se practicará para requerir al obligado el pago de la deuda.
d) Ninguna de las anteriores es correcta.

78.Contra la diligencia de embargo
a) No cabe plantear ningún recurso.
b) Solo cabe plantear la revisión de oficio por los motivos de oposición 

del artículo 217 de la LGT.
c) Sólo son admisibles los motivos de oposición de la extinción de la 

deuda  o  prescripción  del  derecho  a  exigir  el  pago,  la  falta  de 
notificación  de  la  providencia  de  apremio,  incumplimiento  de  las 
normas reguladoras del embargo, y la suspensión del procedimiento 
de recaudación.

d) No es admisible ningún motivo de oposición.

79.A efectos de lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre,  General  Tributaria,  sobre  la  Hipoteca  Legal  Tácita,  se 
entiende que se exige el pago

a) Cuando  se  inicia  el  procedimiento  de  recaudación  en  periodo 
voluntario de los débitos correspondientes al ejercicio en que se haya 
inscrito en el registro el derecho o efectuado la transmisión de los 
bienes o derechos de que se trate.

b) Cuando  se  inicia  el  procedimiento  de  recaudación  en  periodo 
ejecutivo de los débitos correspondientes al ejercicio en que se haya 
inscrito en el registro el derecho o efectuado la transmisión de los 
bienes o derechos de que se trate.

c) Cuando la administración tenga conocimiento de la inscripción en el 
registro del derecho o de que se ha efectuado la transmisión de los 
bienes o derechos de que se trate.

d) Ninguna de las anteriores es correcta.
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80.Valorados  los  bienes  objeto  de  subasta  y  presentada  valoración 
contradictoria por el obligado al pago, si la diferencia entre la suma 
de los valores asignados a los bienes por ambas partes excede del 20 
por ciento

a) Se  convocará  al  obligado  al  pago  para  dirimir  las  diferencias  de 
valoración y, si se logra acuerdo, se dejará constancia por escrito del 
valor acordado, que será el aplicable.

b) Se  convocará  al  obligado  al  pago  para  dirimir  las  diferencias  de 
valoración y, si no se logra acuerdo, se dejará constancia por escrito 
en  el  expediente  y  se  aplicará  el  valor  notificado  por  la 
administración.

c) El órgano de recaudación competente solicitará nueva valoración por 
perito adecuado en plazo no superior a 15 días.

d) El obligado al pago no puede presentar valoración contradictoria.

81.De conformidad con lo  dispuesto  en el  artículo  61 de la  LCSP, la 
representación  de  las  entidades  del  sector  público  en  materia 
contractual corresponde:

a) A los órganos de contratación, unipersonales que, en virtud de 
norma  legal  o  reglamentaria  o  disposición  estatutaria,  tengan  atribuida  la 
facultad de celebrar contratos en su nombre.
b) A los órganos de contratación, colegiados que, en virtud de norma 
legal o reglamentaria o disposición estatutaria, tengan atribuida la facultad de 
celebrar contratos en su nombre.
c) A los órganos de contratación, unipersonales o colegiados que, 
en  virtud  de  norma  legal  o  reglamentaria  o  disposición  estatutaria,  tengan 
atribuida la facultad de celebrar contratos en su nombre.
d) ninguna es correcta.

82.De conformidad con lo dispuesto en el artículo 347 de la LCSP, la 
Dirección  General  del  Patrimonio  del  Estado  del  Ministerio  de 
Hacienda y Función Pública: 

a) Pondrá a disposición de todos los órganos de contratación del sector 
público una plataforma electrónica que permita la difusión a través de las 
sedes electrónicas de sus perfiles de contratante, así como prestar otros 
servicios complementarios asociados al tratamiento informático de estos 
datos.

b) Pondrá a disposición de todos los órganos de contratación del sector 
público una plataforma electrónica que permita la difusión a través de 
Internet de sus perfiles de contratante, así como prestar otros servicios 
complementarios asociados al tratamiento informático de estos datos.

c) Pondrá a disposición de todos los órganos de contratación del sector 
público  un  programa  informatico  que  permita  la  difusión  a  través  de 
Internet de sus perfiles de contratante, así como prestar otros servicios 
complementarios asociados al tratamiento informático de estos datos.

d) No pondrá a disposición de todos los órganos de contratación del sector 
público una plataforma electrónica que permita la difusión a través de 
Internet  de  sus  perfiles  de  contratante,  siendo  obligación  de  cada 
administración es establecimiento de la misma.
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83.De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Disposición  adicional 
segunda de la LCSP. 

a) Corresponden  a  los  Alcaldes  y  a  los  Presidentes  de  las  Entidades 
Locales las competencias como órgano de contratación respecto de los 
contratos  de  obras,  de  suministro,  de  servicios,  los  contratos  de 
concesión  de  obras,  los  contratos  de  concesión  de  servicios  y  los 
contratos  administrativos  especiales,  cuando  su  valor  estimado  no 
supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto.

b) Corresponden  a  los  Alcaldes  y  a  los  Presidentes  de  las  Entidades 
Locales las competencias como órgano de contratación respecto de los 
contratos  de  obras,  de  suministro,  de  servicios,  los  contratos  de 
concesión  de  obras,  los  contratos  de  concesión  de  servicios  y  los 
contratos  administrativos  especiales,  cuando  su  valor  estimado  no 
supere el 5 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto.

c) Corresponden  a  los  Alcaldes  y  a  los  Presidentes  de  las  Entidades 
Locales las competencias como órgano de contratación respecto de los 
contratos  de  obras,  de  suministro,  de  servicios,  los  contratos  de 
concesión  de  obras,  los  contratos  de  concesión  de  servicios  y  los 
contratos  administrativos  especiales,  cuando  su  valor  estimado  no 
supere el 8 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto.

d) Corresponden  a  los  Alcaldes  y  a  los  Presidentes  de  las  Entidades 
Locales las competencias como órgano de contratación respecto de los 
contratos  de  obras,  de  suministro,  de  servicios,  los  contratos  de 
concesión  de  obras,  los  contratos  de  concesión  de  servicios  y  los 
contratos  administrativos  especiales,  cuando  su  valor  estimado  no 
supere el 20 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto.

84.De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Disposición  adicional 
segunda de la LCSP.

a) En las entidades locales corresponde a los Alcaldes y a los Presidentes 
de  las  Entidades  Locales  la  competencia  para  la  celebración  de  los 
contratos privados, así como la adjudicación de concesiones sobre los 
bienes de las mismas y la adquisición de bienes inmuebles y derechos 
sujetos  a  la  legislación  patrimonial  cuando  el  presupuesto  base  de 
licitación, en los términos definidos en el artículo 100.1, no supere el 15 
por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de 
tres millones de euros.

b) En las entidades locales corresponde a los Alcaldes y a los Presidentes 
de  las  Entidades  Locales  la  competencia  para  la  celebración  de  los 
contratos privados, así como la adjudicación de concesiones sobre los 
bienes de las mismas y la adquisición de bienes inmuebles y derechos 
sujetos  a  la  legislación  patrimonial  cuando  el  presupuesto  base  de 
licitación, en los términos definidos en el artículo 100.1, no supere el 10 
por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de 
tres millones de euros.

c) En las entidades locales corresponde a los Alcaldes y a los Presidentes 
de  las  Entidades  Locales  la  competencia  para  la  celebración  de  los 
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contratos privados, así como la adjudicación de concesiones sobre los 
bienes de las mismas y la adquisición de bienes inmuebles y derechos 
sujetos  a  la  legislación  patrimonial  cuando  el  presupuesto  base  de 
licitación, en los términos definidos en el artículo 100.1, no supere el 15 
por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de 
cinco millones de euros.

d) En las entidades locales corresponde a los Alcaldes y a los Presidentes 
de  las  Entidades  Locales  la  competencia  para  la  celebración  de  los 
contratos privados, así como la adjudicación de concesiones sobre los 
bienes de las mismas y la adquisición de bienes inmuebles y derechos 
sujetos  a  la  legislación  patrimonial  cuando  el  presupuesto  base  de 
licitación, en los términos definidos en el artículo 100.1, no supere el 20 
por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de 
dos millones de euros.

85.De conformidad con el art 128 de la CE, toda la riqueza del país en 
sus distintas formas y sea cual fuere su titularidad está subordinada:
a) Al interés particular.
b) Al interés del Estado español.
c) Al interés del las Comunidades Autónomas.
d) Al interés general.

86.De conformidad con el art 142 de la CE las Haciendas locales deberán 
disponer  de  los  medios  suficientes  para  el  desempeño  de  las 
funciones que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se 
nutrirán fundamentalmente:

a) De tributos propios y subvenciones.
b) De tributos propios y enajenaciones.
c) De  tributos  propios  y  de  participación  en  los  del  Estado  y  de  las 

Comunidades Autónomas.
d) De  tributos  propios  y  de  participación  en  los  del  Estado  y  de  las 

Comunidades Autónomas y ingresos propios.

87.De  conformidad  con  el  art  163  del  TRLRHL,  el  ejercicio 
presupuestario coincidirá con el año natural y a él se imputarán:

a) Los derechos liquidados en el ejercicio, cualquiera que sea el período de 
que deriven.

b) Las obligaciones reconocidas durante el ejercicio.
c) La respuesta a) y b) son correctas.
d) Ninguna de las respuestas es correcta.

88.De  conformidad con el  art  164  del  TRLRHL,  las  entidades  locales 
elaborarán y aprobarán anualmente un presupuesto general en el que 
se integrarán:

a) El presupuesto de la propia entidad.
b) Los de los organismos autónomos dependientes de esta.
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c) Los  estados  de  previsión  de  gastos  e  ingresos  de  las  sociedades 
mercantiles  cuyo  capital  social  pertenezca  íntegramente  a  la  entidad 
local.

d) Todas las respuestas son correctas.

89.De conformidad con el art 168 del TRLRHL, el presupuesto de cada 
uno de los organismos autónomos integrantes del general, propuesto 
inicialmente por el órgano competente de aquéllos, será remitido a la 
Entidad Local de la que dependan:

a) Antes  del  15  de  septiembre  de  cada  año,  acompañado  de  la 
documentación detallada en el apartado anterior.

b) Antes  del  20  de  septiembre  de  cada  año,  acompañado  de  la 
documentación detallada en el apartado anterior.

c) Antes  del  30  de  septiembre  de  cada  año,  acompañado  de  la 
documentación detallada en el apartado anterior.

d) Antes del 15 de octubre de cada año, acompañado de la documentación 
detallada en el apartado anterior.

90.Conforme  a  lo  previsto  en  artículo  20  del  TRLRHL,  las  entidades 
locales podrán establecer tasas por cualquier supuesto de utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público local, y en 
particular por los siguientes:

a) Sacas de arena y de otros materiales de construcción en terrenos de 
dominio privado.

b) Construcción en terrenos de uso público local de pozos de nieve o de 
cisternas o aljibes donde se recojan las aguas pluviales.

c) Balnearios y otros disfrutes de aguas que consistan en el uso común de 
las públicas.

d) Todas las anteriores son correctas.

91.Conforme a lo previsto en artículo 22 del TRLRHL, las tasas por la 
prestación de servicios:

a) No  excluyen  la  exacción  de  contribuciones  especiales  por  el 
establecimiento o ampliación de aquéllos.

b) Si  excluyen  la  exacción  de  contribuciones  especiales  por  el 
establecimiento o ampliación de aquéllos.

c) Si  excluyen  la  exacción  de  contribuciones  especiales  por  el 
establecimiento, pero no por la ampliación de aquéllos.

d) Ninguna es correcta.

92.Ley 47/2003, de 26 de noviembre es:

a) La Ley General Presupuestaria.
b) La Ley General Tributaria
c) La ley de Estabilidad Presupuestaria.
d) La ley de Haciendas Locales.
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93.La Ley General Presupuestaria tiene por objeto:

a) La  regulación  del  régimen  presupuestario,  económico-financiero,  de 
contabilidad,  intervención  y  de  control  financiero  del  sector  público 
estatal y europeo

b) La  regulación  del  régimen  presupuestario,  económico-financiero,  de 
contabilidad,  intervención  y  de  control  financiero  del  sector  público 
estatal y autonómico.

c) La  regulación  del  régimen  presupuestario,  económico-financiero,  de 
contabilidad,  intervención  y  de  control  financiero  del  sector  público 
estatal.

d) La  regulación  del  régimen  económico-financiero,  de  contabilidad, 
intervención y de control financiero del sector público estatal.

94.La definición de los Presupuestos Generales del Estado se recoge en 
el capítulo III, de la LGP refiriéndose a ellos como: 

a) Conjunto  de  derechos  de  contenido  económico  que  corresponde 
liquidar en el ejercicio presupuestario que será coincidente con el año 
natural.

b) Conjunto  de  obligaciones de  contenido  económico  que corresponde 
liquidar en el ejercicio presupuestario que será coincidente con el año 
natural.

c) Conjunto  de  derechos,  obligaciones  y  créditos,  de  contenido 
económico que corresponde liquidar en el ejercicio presupuestario que 
será coincidente con el año natural.

d) Conjunto  de  derechos  y  obligaciones  de  contenido  económico  que 
corresponde  liquidar  en  el  ejercicio  presupuestario  que  será 
coincidente con el año natural.

95.La contabilidad del sector público estatal, se configura como: 

a) Un  sistema  de  información  económico-financiera  sobre  la  actividad 
desarrollada por las entidades integrantes del mismo.

b) Un  sistema  de  información  presupuestaria  sobre  la  actividad 
desarrollada por las entidades integrantes del mismo.

c) Un  sistema  de  información  económico  y  presupuestaria  sobre  la 
actividad desarrollada por las entidades integrantes del mismo.

d) Un  sistema  de  información  económico-financiera  y  presupuestaria 
sobre la actividad desarrollada por las entidades integrantes del mismo.

96.La  contabilidad  del  sector  público  estatal  debe  permitir  el 
cumplimiento  de  los  siguientes  fines  de  gestión,  de  control  y  de 
análisis e información:

a) Mostrar la ejecución de los presupuestos, poniendo de manifiesto los 
resultados  presupuestarios,  y  proporcionar  información  para  el 
seguimiento de los objetivos previstos en los Presupuestos Generales 
del Estado.
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b) Poner de manifiesto la composición y situación del patrimonio así como 
sus variaciones, y determinar los resultados desde el punto de vista 
económico patrimonial.

c) Suministrar  información  para  la  determinación  de  los  costes  de  los 
servicios públicos.

d) Todas las anteriores son correctas.

97.La Intervención General de la Administración del Estado es el centro 
directivo de la contabilidad pública, al que compete:

a) Promover el ejercicio de la potestad reglamentaria en materia contable 
atribuida  al  ministro  de  Hacienda por  esta ley  y  proponer  a éste la 
aprobación del Plan General de Contabilidad Pública.

b) Aprobar la normativa de desarrollo del Plan General de Contabilidad 
Pública y los planes parciales o especiales que se elaboren conforme 
al mismo, así como los de las entidades a que se hace referencia en el 
apartado 3 del artículo 121, que se elaboren conforme al Plan General 
de Contabilidad de la empresa española.

c) Determinar  las  cuentas  anuales  y  demás  documentación  que  las 
entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social deben rendir 
al Tribunal de Cuentas.

d) Todas las anteriores son correctas.

98.La Intervención General de la Administración del Estado ejercerá: 

a) En los términos previstos en esta ley el control interno de la gestión 
económica  y  financiera  del  sector  público  estatal,  con  plena 
autonomía  respecto  de  las  autoridades  y  demás  entidades  cuya 
gestión controle.

b) En los términos previstos en esta ley el control interno y externo de la 
gestión económica y financiera del sector público estatal, con plena 
autonomía  respecto  de  las  autoridades  y  demás  entidades  cuya 
gestión controle.

c) En los términos previstos en esta ley el control externo de la gestión 
económica  y  financiera  del  sector  público  estatal,  con  plena 
autonomía  respecto  de  las  autoridades  y  demás  entidades  cuya 
gestión controle.

d) Ninguna es correcta.

99.En las operaciones financieras se distinguirán:

a) Activos financieros y pasivos financieros.

b) Activos financieros y créditos financieros.

c) Activos financieros y activos no financieros.
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d) Derechos y obligaciones.

100. De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  156  de  la  Ley 
General Presupuestaria, en los supuestos en los que, con arreglo a lo 
establecido en las disposiciones aplicables, la función interventora 
fuera preceptiva y se hubiese omitido: 

a) No se podrá reconocer la obligación, ni  tramitar el  pago, ni  intervenir 
favorablemente estas actuaciones en ningún caso. 

b) No  se  podrá  reconocer  el  crédito,  ni  tramitar  el  pago,  ni  intervenir 
favorablemente estas actuaciones hasta que se subsane dicha omisión 
en los términos previstos en este artículo.

c) No se podrá reconocer la obligación, ni  tramitar el  pago, ni  intervenir 
favorablemente estas actuaciones hasta que se subsane dicha omisión 
en los términos previstos en este artículo.

d) Todas con correctas.

PREGUNTAS DE RESERVA

1. La  ordenación  del  sistema  tributario  se  basa  en  la  capacidad 
económica de las personas obligadas a satisfacer los tributos y en 
los principios de:

a) Justicia, generalidad, igualdad, no progresividad, equitativa distribución 
de la carga tributaria y no confiscatoriedad.

b) Justicia, generalidad, igualdad, progresividad, equitativa distribución de 
la carga tributaria y confiscatoriedad.

c) Justicia,  individualidad,  igualdad,  progresividad,  equitativa distribución 
de la carga tributaria y no confiscatoriedad.

d) Justicia, generalidad, igualdad, progresividad, equitativa distribución de 
la carga tributaria y no confiscatoriedad.

2. Fallecido cualquier obligado al pago de una deuda,

a) El procedimiento de recaudación continuará con sus herederos y, en su 
caso, legatarios, sin más requisitos que la constancia del fallecimiento 
de aquel y la notificación al sucesor del requerimiento para el pago de la 
deuda y costas pendientes del causante.

b) El procedimiento de recaudación continuará con sus herederos y, en su 
caso, legatarios, sin más requisitos que la notificación al  sucesor del 
requerimiento  para  el  pago  de  la  deuda  excluyendo  las  costas 
pendientes del causante.

c) El procedimiento de recaudación continuará con sus herederos y, en su 
caso, legatarios, sin más requisitos que la notificación al  sucesor del 
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principal de la deuda del causante para que realice el pago dentro del 
plazo del artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

d) Los herederos del fallecido no responden de las deudas del causante.

3. Según  el  artículo  13  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos del  Sector  Público,  son contratos de obra aquellos  que 
tienen por objeto uno de los siguientes:
a) La ejecución de una obra aislada o conjuntamente con la redacción del 

proyecto, o la realización de alguno de los trabajos enumerados en el  
Anexo II,  así como la realización, por cualquier medio, de una obra 
que  cumpla  los  requisitos  fijados  por  la  entidad  del  sector  público 
contratante  que  ejerza  una  influencia  decisiva  en  el  tipo  o  en  el 
proyecto de la obra.

b) La ejecución de una obra aislada o conjuntamente con la redacción del 
proyecto, o la realización de alguno de los trabajos enumerados en el  
Anexo I, así como la realización, por cualquier medio, de una obra que 
cumpla  los  requisitos  fijados  por  la  entidad  del  sector  público 
contratante  que  ejerza  una  influencia  decisiva  en  el  tipo  o  en  el 
proyecto de la obra.

c) La ejecución de una obra aislada o conjuntamente con la redacción del 
proyecto, o la realización de alguno de los trabajos enumerados en el  
Anexo IV, así como la realización, por cualquier medio, de una obra 
que  cumpla  los  requisitos  fijados  por  la  entidad  del  sector  público 
contratante  que  ejerza  una  influencia  decisiva  en  el  tipo  o  en  el 
proyecto de la obra.

d) La ejecución de una obra aislada o conjuntamente con la redacción del 
proyecto, o la realización de alguno de los trabajos enumerados en el  
Anexo III, así como la realización, por cualquier medio, de una obra 
que  cumpla  los  requisitos  fijados  por  la  entidad  del  sector  público 
contratante  que  ejerza  una  influencia  decisiva  en  el  tipo  o  en  el 
proyecto de la obra.

4. De acuerdo con la LCSP, en relación con la forma del contrato, señale 
la afirmación correcta:
a) Los  contratos  deben  formalizarse  en  documento  administrativo, 

pudiendo elevarse a escritura pública a solicitud del contratista y a su 
costa. 

b) Los  contratos  del  sector  público  deben  formalizarse  siempre  en 
escritura pública.

c) La falta de formalización impide en todo caso la ejecución del contrato. 
d) La  formalización  es  un  requisito  meramente  potestativo  para  la 

Administración.

5. De acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto de 22 de agosto de 
1885 por el que se publica el Código de Comercio, el plazo máximo 
para inscribir el documento será:

a) De cinco días contados desde la fecha del asiento de presentación.
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b) De diez días contados desde la fecha del asiento de presentación.

c) De quince días contados desde la fecha del asiento de presentación.

d) De veinte días contados desde la fecha del asiento de presentación.
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